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listttuto NácisDiil de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL D E LEON 

Rectificación del Padrón M u n i c i p a l 
de 31 de Diciembre de 1948 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 31 de 
Mayo lí l t imo, aparec ió inserta una 
comunicación de esta Delegación, en 
la que se anunciaban los Munic ip ios 
cuya documentac ión referente a la 
Reétificación del P a d r ó n munic i 
pal de 1948, h a b í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez d ías 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
ôs que se expresan , en la re lac ión 

í^e va a cont inuac ión , que sé les 
femite en el día de hoy, en pliego 
^ue Se deposita en esta Administra
ron de Correos, para cada uno de 

chos términos municipales. 
León, 11 de Juni© de 1949.—El De

lgado de Estadística, José L e m 
Relación que se cita 

^arrios de Salas (Los). 
^erlanga del Bierzo. 
^ s t r i l l o de Cabrera. 

Chozas de Abajo. 
Garrafe de Tor io . j 
San Cris tébal de la Polanlera. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Cristina de Valmadrigal . 
Turc ia . -
Vil laselá». 1984 

Rectificación de concesiones 

íes. 

Sercicio Nacional fle Pesca Fluvial 
Jeputum de la 4,a Región 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pú

blico que, a partir del día 16 del mes í 
actual y hasta el 31 de Octubre in-1 
clusive, está autorizada la pesca del 
cangrejo en los ríos de esta provin
cia , pudiendo efectuarse util izanda 
reteles o lamparil las en n ú m e r o no 
superior a diez por cada pescador, 
colocados en una extensión que no 
exceda á e cien metros, debiendo res^ 
tituirse inmediatamente a las aguas, 
aquellos ejemplares cuya longitud 
eatre los ojos y la extremidad de la 
cola extendida sea igual o inferior a 
seis cent ímetros , y a jus tándese en 
todo a las prescripciones generales' 
de la Ley de Pesca F luv i a l de 20 de 1 
Febrero de 1942 y su Regiament» de 1 
6 de A b r i l de 1943. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León , 11 dé Junio de 1949.—El In
geniero Jefe. 1987 
• • " i 

A N U N C I O 
Resultando que la conces ión mine

ra «Lillo Lumeras 2.*» n.0 5.798, se 
superpone en parte a las concesiones 
«Aurora 5.'» n ú m . 5.544, «Anita» nú 
mero 5.781, «Petra» n ú m . 5.545 y Do
mingo* n ú m , 5.490, m á s antiguas y 
de mejor derecho, por la presente se 
anuncia que el d ía 23 del presente 
mes, 4 a r á n p r inc ip ió los trabajos de 
campo relativos a la rectificación de 
la expresada conces ión «Lillo Lume
ras 2.a». 

L a conces ión «Domingo» se hal la 
en t é r m i n o de Argayo del Ayunta
miento de P á r a m o del S i l y las res
tantes en el de L i l l o del Ayuntamien
to de Fabero, . 

L o que sé publ ica para conoci
miento del interesado y dueños de 
las minas colindantes y p r ó x i m a s , 
advirtiendo que según el art. 193 del 
vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minéría , para aque
llos que no tengan representante en 
León, sur t i rá esta p i |b l i cac ión el 
mismo efecto que la notif icación en 
persona. * 

León, 9 de Junio de 1949—El In
geniero Jefe accidental, (ilegible). 

1979 
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muaitipi 
Ayuntamiento de 

Bastillo del P á r a m o 
Confeccionado e 1 repartimiento 

para el cobro de los arbitrios de 
cinco pesetas por hectolitro sobre el 
vino y sidra; bebidas espirituosas y 
alcoholes, y consumo de carnes de 
este Ayuntamiento, por medio de 
conciertos, y sobre ios cuales nin
gún vecino ha reclamado, y que han 
de regir en'el corriente año , se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábi les , conta
dos desde la inserc ión de este anun
cio en el. BOLETÍN OFICIAL de ésta 
provimcia, para oír reclamaciones. 

Pasado dicbó plazo, no se admi
tirá ninguna, en tendiéndose quedan 
concertados con el Ayuntamiento 
todos los vecinos incluidos en el alu 
dido repartimiento por la cantidad 
consignada en el mismo. 

Bust i l lo del P á r a m o , a 9 de JUBÍO 
de 1949.—El Alcalde, Benito Cantón . 

r- 1977 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan de manifiesto al pú
bl ico en ijnión de sus jus t i í icantes y 
por espacio de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cuy© plazo y én los ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimeij pertinentes. 

Cimaaes del Tejar 1960 
Posada de Valdeón 1963 

Confeccionado por la Junta Peri
cial de los Ayuntamientos que a con
t i nuac ión se relacionan, el apéndice 
al amillaramiento de las riquezas 
Rúst ica y Pecuaria, que ha de servir 
de base para el reparto de la contri
b u c i ó n del a ñ o 1950, se anuncia su 
exposición al públ ico en la respec
tiva Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, para que pueda 
ser examinado y oír reclamaciones. 

Bembibre , 1983 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal la expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , el 
Presupuesto ordinario dtf las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para el actual ejercicio de 19 4 9 . 

Santa Catalina de Somoza 1970 
E l Burgo Radero ... 1989 

ADIIEEIA TEIRITiRIAL J E VALLAS6LIÍ 
Don Luís Delgado Orbánejá) Abo 

gado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Terri torial . 
Certifico: Que^ el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es cOmo sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Val lado l id a treinta de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y nueve, en los 
autos de menor cuan t í a procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
León, seguidos entre partes, de la 
u n a , como demandante , p®r don 
Máximo Gutiérrez Gut ié r rez , ma
yor de edad, casado, empleado, ve
cino de León, que no ha comparéc i -
do aMte esta Superioridad p®r lo que 
en cuanto a l mismo se h a n en-
tend4d© las actuaciones con los Es^ 
trados del Tr ibuna l , y de la otra, 
como demandados, por D.a Francis 
ca, D , Santos y D.a Celia Vac^s Es
pinosa, ésta asistida de su marido 
D , Elíseo F e r n á n d e z Rodríguez, ma
yores de edad, y vecinos ios dos pr i 
meros de León, y la ú l t ima de Torre 
del Bierzo, representados por el Pro
curador D , Luis de la Plaza Recio, y 
de íend idos por el Letrado Di Felipe 
Pastar Olmedo, sobre cumplimiento 
de contrato, cuyos autos penden 
ante este Tr ibuna l Superior en vir
tud del recurso de apelac ión inter
puesto por los demandados coií tra 
la sentencia- que con fecha diez y 
nueve de Febrero de mi l novecientos 
cuarenta y ocho dictó el expresado 
Juzgado, 

/ Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, con ex
presa impos ic ión de costas a la parte 
apelante. 

As i por esta nuestra sentencia cuyo 
en^bezamiento y parte dispositiva 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
á e la provincia de León, por la in-
comparecencia ante esta Superiori
dad del demandante y apelad© don 
Máx imo Gutiérrez Gutiérrez, lo pro 
uunciamos mandamos y firmamos.— 
Fil iber to Arrontes . -Vicente R. Re
dondo , — Teodosio Garrachqn . — 
Aniano Alonso.—Rubricado^. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el 

Dado en Astorga, a seis de JuQ10 
de m i l novecientos cuarenta y 
ve.—Luis Valle A b a d . - E l Secre 
rio, (ilegible). 
1959 N ú m . 423.-70,50 P E 
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ial 

siguiente d ía a las partes pers^^T" 
y en los Estrados del Tribunal ^ 

Y para que tenga efecto lo acord 
do expido la presente que plr aa-
Val ladol id a 19 de Mayo de I9¿etl 
Luis Delgado. . ' 
1932 , Núm. 4 2 2 . - 9 7 . 5 0 ^ . 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Lu i s Valle Abad, Juez de pri 
mera Instancia de la ciudad d 
Astorga y su Partido. 
Por el presante, hago saber: QUe 

en méri to de lo acordado en él i ¿ 
cío ejecutivo seguida a instancia tlel 
Procurador D . Manuel Martínez, en 
nombje de D . Vicente Fernández 
Ni&tal, vecino de Llamas de la Ri
bera, contra D. José Alvarez Arias 
vecin© de Quintani l la de Sollamas' 
sobre r ec l amac ión de 3.193 pesetas 
se saca a púb l i ca subasta, por pri-
mera vez y t é rmino de veinte días, 
la siguiente -

Finen urbana , 
Una casa en el casco de la villa de 

Quintani l la de Sollamas, sita en la 
calle Real, o carretera, siin número 
visible, cubierta de teja, de plaata 
alta y baja, que l inda a la derecha, 
entrando, calle; izquierda casa de 
Anastasia Blanco, y espalda, casa y 
huerta de Manuel Donjínguez, que 

-fué valorada pericialmente en sesen
ta m i l pesetas. 

L a subasta t endrá lugar ea este 
Juzgado el día catorce de Julio pró
ximo y hora de las once de su ma
ñ a n a . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado, , una cantidad 
igual, por lo menas, a l diez por cien
to del a v a l ú o . ' 

Ño se han preseatado títulos 
propiedad, siendo a cargo del rema
tante. 


